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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 20 de enero de 2004.- El Delegado, Juan De Dios Alcázar Serrano.

RESOLUCION de 20 de enero de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se acuerda
la publicación de subvenciones concedidas.

El Decreto 204/1997, de 3 de septiembre, por el que
se establecen los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional de la Junta de Andalucía y la Orden de 12 de diciem-
bre de 2000, de convocatoria y desarrollo de los Programas
establecidos en el citado Decreto, recoge las actuaciones nece-

sarias para promover la formación, cualificación y recualifi-
cación de la población activa en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

En base al citado Decreto y Orden que lo desarrolla y
con cargo a las aplicaciones presupuestarias 0.1.13.00.18.
23.765.00.32D.3 y 3.1.13.00.18.23.765.00.32D.7.2004,
se han concedido subvenciones para la impartición de cursos
de Formación Profesional Ocupacional a los siguientes bene-
ficiarios.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109 de la Ley General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Jaén, 20 de enero de 2004.- El Delegado, Juan De Dios Alcázar Serrano.

CORRECCION de errores de la Resolución de 14
de octubre de 2003, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se concedió auto-
rización administrativa y se aprobó el proyecto de eje-
cución para la ampliación de una planta de generación
de energía eléctrica de Celulosa de Energía, SL, en
el término municipal de San Juan del Puerto (Huelva).
(PP. 4024/2003). (BOJA núm. 226, de 24.11.2003).
(PP. 201/2004).

Advertido error material en el apartado «RESUELVE» de
la Resolución que se cita se procede a la corrección del mismo
en los siguientes términos:

Donde dice: «Planta de generación de energía eléctrica
compuesta de turbina de gas natural...».

Debe decir: «Planta de generación de energía eléctrica
compuesta de turbina de vapor de condensación...».

Sevilla, 29 de diciembre de 2003

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 29 de enero de 2004, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el procedimiento abreviado
núm. 23/2004, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Siete de Sevilla, comunican-
do la interposición del procedimiento abreviado núm.
23/2004, interpuesto por don Joaquín Fernández Márquez,
contra la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca, de
8 de septiembre de 2003, publicada en BOJA núm. 178,
de 16 de septiembre de 2003, por la que se resolvió el Con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacan-
tes en la Consejería de Agricultura y Pesca, convocado por
Orden de 24 de febrero de 2003, publicada en BOJA núm. 45,
de 7 de marzo de 2003, y a tenor de lo dispuesto en el
artículo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo

Núm. Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de enero de 2004.- El Secretario General
Técnico, J. Ignacio Serrano Aguilar.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 26 de enero de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el Procedimiento
Ordinario 658/2003, interpuesto por Guadaloliva, SL,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Siete de Sevilla.

Guadaloliva, S.L., ha interpuesto ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Siete de Sevilla, el Pro-
cedimiento Ordinario 658/2003, contra Resolución de 29 de
octubre de 2003, de la Directora General de Salud Pública
y Participación de la Consejería de Salud, desestimando recur-
so de alzada contra Resolución del Ilmo. Sr. Delegado Pro-
vincial de Salud de Sevilla, recaída en el expediente sancio-
nador núm. 17/02.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado Procedimien-
to Ordinario 658/2003.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Siete de Sevilla.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 26 de enero de 2004

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Salud

ORDEN de 29 de enero de 2004, por la que se
hace pública la relación de subvenciones que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda


